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MINISTERIO DE AGRICULTURA

BESOLUClON de la DIrección General del Ser
vicio Naclonal de Cereales por la que se hace
pública la. relación definitiva de solicitudes admi.
tldait 11 des...tlmtJdaa para tomar parte en la op<>
Bictón. libre convocada pára cubrir vaeantesen
.1 Grupo ~er'!l Té<m/co Ac!mlnlstroUvo del Or
ganismO, 8B designa el Trtbttnal €XÜijlcador 11 se
•e1lalan 14 fecho 11 arden de Iniciación de la.
pruebjíI.

l. Fln a11?&do el plazo reglamentario durante el cual po
drlan ser uresentad&iJ.rec1amsclones a la relación provisional
de solicitud.. admltldaa y de8estlmadea para podertom... par
te en la oPOB!clón libre oonvocad& en el «BoJet!n OfIcla1 del
Estac!a> núi:nero 28lI, de 30 de novl""bre de 111'/0, par.. cubrir
plazas vaeanteeen el Qrupa aenaraI Técnico AdmlnlBtratlvo
de este 8ervIclo Nacional de Cereal.., llln que se' haya pro
sentado ninguna reclamación contra. cltac!a relaclón pro
vlBional, esta Dlrecclón General aeuerd¡!. elevar a definitiva
la relación provIBional pubUcad¡!. en el dloletin Oflcl..1 del
Estado> número 38, de 13 de ·febrero de Il1'/lo

II. Bu eumpllmlentO de lo' dl8p1le8to en la lWrma sexta
de la convocatoria de esta dpo8Iclón libre, esta Dlr«c!Qn Ge
noral ha tenido a bien designar el TrIbunal callflcadór que
ha de juzgar·1& menclonada oposición Ubre. y que estará con&
tltuldo en la fonn.. lllgulente:

Presidente:' nUstr1B1mo sefiordon Rodrigo Dávila Martín,
secretario general adjunto del S. N. C.

Voca1eB:

Don Manuel CId López, Abogado del Estado en el S. N. C.
Don Juan Angel sevUla Laserna, Subinspector general del

S. N. C.
Don Jesús VIIlarelo Ramoo, Jefe de la Sección Principal V.
Don José Ramón de Arana y santoyo, Subjefe de la se..

ción central, que actuará también como secretario.

m. La lnf<;laclón de laS pruebas de esta opoalCión libre
tendrá lugar el próximo día 3 de mayo de 1971. a las cinco
de Is tarde, en loo local.. de la Dlrecclón General (Benefi
cencia, 8. Madrid>, iniciándose con los ejerciciOS correoSpOll-

~_díentes a la prueba-A) .de la oon\"Ocatoria.

Lo que se hace público m"ra. general conocimiento.
Madrid. 4 de mano de 1971.-EJ. "Director general, JQsé Luis

Luqué Alvarea. '

BESOLUCION de la JeJaturo de la Sexta Inspec
clón ReilIo1l<Jl. Burg08. del Patrimonio Farestol del
Estado POr- la -que se -coavoca opodcú)n -para cubrir
una vacante de Conductor.

V_te una J>Iaza de Conductor en la sexta Inspección Re-
llIona1. Burgos,.de conlonnldad con las'normas aprobadas pOr
Orden ministerial de 28 de diciembre de 196'l y oon la RerlIa
ment&ción OeneraJ. para Ingreso en la Administración PúblIca..
aprobada pOr Decreto 141111988, de 'r1 de junio, y previa oonfor
mldad de la DIrecclQn aenaraI de la Punción Pública, se re
suelve cubrirla de acuerdo eon las bases que a continuación ffw
guran: .

Bases de la convooatorla

1. NORMAS GENERALES

1.1. Nlimero de ~.

Se convoca una plaZa. Este n'Omero pOdrá incrementarse, con
forme al Decreto 1411/1968; de 21 de }unIo, oon las que hayan
de cubrltlle 1>or Jubllacl6n foroooa ., ~ Iaa que se proc!uzcan
hasta que flnaIlce el pipo de ~~~ón de instancIas. Al
publicarse la lista Jl<ovlSlonal de , se pUblicará el nú=: de pl_ que, en deflnlttva, _prenderá esta oonvoca-

Ll.1. Caracterlstlcaa de la P!aBa:

al De orden resIamentarlo. Se reglrá pOr Iaa nonnas apro
badas para el personal funcionario públloo ¡>ropio de este Or
ganJamo pOr Orden _al de 28 de diciembre de 1967.

b
b) De orden r<rta1butlvo. Las reI"1_...... serán las _o

adas pOr el Consejo de _ros de 6 de dlclembrede 1988.

1.2. - Sistema selecttvo.

La selecclón de los aspirantes se reallZará mediante el SlB
tema de opoolclón. que constará de las lllgulentes pruebas:

A) Prueba general:

Prim... ejercicio: EscrItura al dictado.
Begundo ejercicio: Resolver problemas sobre las cuatro reglas

elementales, 81stema Métrico Decimal y formas geométricas €le
mentales.

B) Prueba profestünal:

Primer ejerctclo: Contestar por escrito un tema sobre con-
servación de vehículos, remolques y aperos. .

Segundo ejercicio: Realizar· eon veh1culos del servicio las
maniobras Propuestas pOr el Tribunal.

Tercer ejercicio: Realizar la reparación de un Vlehieulo. de
_lble elecuclón en ruta, nue Indique el Tribunal.

2. REQUISITOS DJ: LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas será
neeesar10 reunir los siguientes requ1s1tos:

- 2.1. 'Generales.

al Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad en la fecha de pu·

blicación de esta convocatoria.
c) No padecer enfermedad o defecto flsico que 1mPloa el

desempeflo de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del ....vlclo del Estac!a o de la AdmInlstraclón Local ni ha
llarse jnhabllitadopa.ra el ejerc1e1ode funciones públicas.

e) Carnet de COnducir clase C.
f) Haber cumplido el 8erV1cio MUitar o exención en su._.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

--~ Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar IOSasp1rantes que re11nen los requisitos exi
dos· Por la convocatoria.

• b) Comprometerse, en caso d,e obtener plaza, a jurar a.ea--
tazn1ento a los Principios Fundamentales del· Mov1miento Na-
ciona! y demás Leyes -Fundamentales del Reino.

e) Manifestar-:en sU caso si desean. acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de JUllc de 1947 por reunir loo requlBltoo éxlgl
dos en la misma.

3.2. Organos a quien se dtrtgea

Las solicitudes se dJr1girán a la siguiente dirección:
sefior Ingeniero Jefe de 'la sexta Inspección Regional. Plaza

~.lo_ Marlluez, 7, Burgoo.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta cUas. contados a
partir del s1guiente al de la pubUcación de esta convocatoria
en el «Bolet!n Oflclal del Estado>.

3.4. Lugar de presentación.

La presentaclón de solicitudes se hará en el Registro, de la
Sexta Inspección Regional, Burgos; o bien en los lugares que
detennina el articulo 6tl de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. ImfJ01'te de 108 derechos de examen para tomar parte en las
pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 100 Pesetas.

3.6. Formo de efectuar el importe.

El importe de dicl¡os derechos se efectuará en la Caja de 1&
Sexta Inspecclón Relilonal, Burgee, o blen pOr giro postal o te
Jegrélloo, hacléndooe constar en este caso en la soIIcltud el nú
mero y fecha de Ingreso.

·3.7. Defecto. de la8 .ollclludes.,
De acuerdo oon el art!eulo 71 de la Ley de Procedimiento

Administrativo, lJP requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dIas auboane la falta o aeomp&.!ie los documentoo pre
ceptivos, _clblendo que sl no lo hJcleae se archivará-su !....
tanela sin más trámites.

4. AmuSIÓX ~ CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

TransculTldo el plazo de presentación de Instanclas, esta Je
fatura aprobará la 'lista provlskmal·de admitidos y excluidos,
la cual se hará pública en el cBoletfn Oficial del Estado», a cuyo
éfecto la remitirá a la Subdlrecclón del Patrimonio Forestal
del Estado.
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4.2. Errores en 148 sollcitud.es.

Los errores de hecho .que pudieran advertirse podrán subsa
Darse en cualquier momento d-e ofido o a petición del inte
resado.

U. Real/un_es rontra la lista provlsk>nal.

Contra 1& lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince dfa.a. a parttr del siguiente a la publica,.
clón en el cBoletin Of1c1al del Estado», reclamación de acuerdo
con el artlculo 121 de la Ley de Procedlrnlento Adm1n1stratlvo.

4.4. Lista definltlva.

Las reclamaciones .serán aceptadas o rechaZadas en la reso
lución que se publiau'á en el cBoletin Oficial del Estado.. por
la que' se aprueba 1& lista definitiva, a cuyo efecto la remitirá
a la BubdlreocJón de eete Organlsmo.

4.5. Recursos contra la lista defmittva.

Oontra 1& resolución definitiva Podrán loa interesados inter
pOner recurso de alzada en el plazo de qUince días.

5. DBs1aNACÍóN. CQMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal c<J/1¡loodor.
El Tribunal caJ.1t1cador será designado por esta Jefatura, y

se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto
remitirá la de51gna.c1ón a 1& Subdirece1ón efe este Organismo.

5.2. Composlcl6n del Tribunal.
Estará compuesto pOr el Ingeniero Jefe de la Inspección Re

g1onal. como Presidente; un Ingeniero Jefe de S. H. F. Y un
Ayudante de Montes o un Perito de Montea de S. H. F., como
Vocales, y un Administrativo, como secretario.

5.3. Abstenetón.

Los miembroe del TribunaJ.. deberán abstenerse de intervenir.
not1t1cAndo a esta Jefatura cuando concurran circunstancias
prevIstaB en el artlculo 20 de la Ley de Procedlmienta Admln!&-
~ativo. '

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal

cuando concurran las circunstancias previstas en el articu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DI LAS PRUEBAS

6.1. Programa.

El programa. correspOndiente a 1& prueba general se pubUca
en el anexo único de esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrA eXceder de ocho· meses el tiempo comprendido en
tre la rmbllcac1ón de la convocatoria y el comienzo de las
ejercicios.

6.3. láenti/icactón de los op081tores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo.
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los oposttores.

El orden de actuación de los opositores se determinará. pOr
sorteo público, cuyo resultado será publicado en el «Boletín Oft4
cia! del Estado». a cuyo -efecto remitirá a esta Subdirección el
servicio Hidrológico Forestal la oPortuna resolución.

6.5. Llamamientos.

Habrá un único llamamiento.

6.6. Fech«, lugar ti hora de comienzo de los ejerCicios.

El Tribunal, una vez constituido. acordará la fecha, lugar_y
hora en que comenzarán las pruebas selectivas, y se publicará
en el «Bolet1n Oficial del Estado., al menos con quince días
de antelación, & cuyo efecto esta Jefatura comunicará el acuer
do a la SubdlreocJón de este Drganlsmo.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de .celebracíón de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial
del- Estado» No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan de celebrar
las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la jase de selección.

Si en cua.lquier momento del procedimiento de selecdón lle
gase a c~nocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes

carece de los .requisitos ex1gitbs '-'D: 1& convocatoria, le le ex~
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa~
sándose en su caso a la jurisdieclón ordinaria si se aprec1ase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DB LOS EJERCICIOS

'U. Sistema de calijícacf6n de loa e;ercicfos.

La califIcación de los ejercicios se efectuará e.s\gI1ando cada
miembro del Tribunal la puntuación correspOndiente de una es
cala de cero a 10 a cada uno de aquéllos y hallándose la media
aritmética del total; los OpOSitores que no hubieren alcanzado
un m1ni:no de cinco puntos se considerarán eUmJnados. La p~
tuación máxima media será de 10 puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TlUB'uNAIo

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la califieación de .108 aspirantes,el TrtbunaJ. pu~

blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de-plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

-A los efectos de la base anterior elevará a esta Jefatura la
relación de aprobados. que será remitida &. 1& SUbd1reeción de
este Organismo.

8.3. ProPUesta complem~ntaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá a los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para el Ingreso en la Administración Pública el acta de la
última sesión, en la que habrá de figurar por orden de pUntua.
ción todos los oposltores que habiéndose superado todsa los
pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIóN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre.
dita.tivos exigidos de las condiciones de capacidad y requisitos
ex1g1dos en la convocatoria. a saber:

a) Certificado de acta de nacimiento.
b) Declaraclón jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación pú
blica.

Q-) Certüicado médico oficial de no pa4ecer enfermedad con
tagiosa ni defecto fisifm que le lnhabil1te para el servicio.

d) Certificac1ón negatJ.va del Registro Central de Penados
y Rebeldes.

e) Tres fotografías tamafio carnet.
f) Carnet de conducir clase C.
g) Certificación de haber cumplido el Servicio Militar O

exención en su caso.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias, a pa.rt1r de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documeqtos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria.. se podráil acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9,3. Ercepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condic1ohes y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición 7 cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicio.

9.4. Falta de presentación de documenten.

Quiene~ dentro dei plazo indicado, y salvo los c~ de fuer
za mayor. no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados quedando anuladaa todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiere pOdido lneurrlrse pOr fal~

sedad en la instancia referida en el artículo cuarto. En este
caso. la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom~

bramifOnto según orden <re puntuación a favor de quienes a con
secuereia de la referida anulación tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los ca
rrespondi~ntes nombramientos de funcionarios de carrera a fa.
vor de los interesados. cUyo nombramiento se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado».
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ADMINISTRACION LOCAL
11.1. Pia<lo.

En el plazo de un mea, a contar de 1& notificacIón del nom
bramiento deberán los aspirantes· tomar posesión de sus .eargos
y cumplir con los requ1s1tos exigidos en. el· apartado e) del &rw

tlculo 36 de la Ley de Fw>ctOnarl08 Civ1les del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá coneeder a Petición de los Intere
sados una prÓl"1"Ofl'& del plaZo establecld<>. que no podrá exceder
de la mitad del m1smo. s1 las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perJudlca.n derech08 de terceros. .

Recurso de carácter ge-nenU contraopos1clón.

La convocator1a y 8U8 bases Y euantoB actos administrativO!
oederlven de _ y de la actuación del Tribuna.!. podrán ser
impugnados pa: los iriteresadoe en lOs ea.soe y en laf-orma eS
tablec1dQS en la Ley de Procedimiento Admlnlstratlvo.

Burgos, 9 de febrero de 1971.-El Ingeniero Jefe, Mt.rlano Jo..
quetot· Uzurl8P; .

ANEXO

Programa de la prueba cenera!. de la oposición de Conductor
del Pattlmonio Forestal "del Es.tado

Tema I.-Suma,· resta, mvItlpl1cac1ón y división con nÚlUeroa
~~~ . .

Tema n.-Buma, resta, multiplicación y división con números
decunales. '

Tema JlI.-Slsterna. Métrico Decimal.
Tema !V.-Figuras geométricas planas.
Tema V.-Areas de dichas figUras geométricas.

RESOLUCION de la DI¡nttacián Prov:nciaZ de Viz·
caya por la que se anuncia concurso para la pro-'
visión en propiedad de nueve plazas de Jefe de Sec-
ción de esta Corporactón. '

Se anuncia concurso para la. provisión en propiedad tre
las plazas .1ndicadas, dotadas: con grado 22 .(90.000 pesetas de
sueldo base y 28.800 pesetas, de retribución complementaria'.
dos pagas extraordinarias en julio y diciembre, quinquenios

·acumu;,atlvos del 10 por 100, ayuda familiar. y las mejoras
acordadas pOr la Corporación.

Las bases de la- convocatoria se publican en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Vizcaya;t número 65 de 1971, de 8 de
marzo. y el plazo para la-. presentación de solicitudes es el de
treinta dias hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Bo!etin Oficial del Estado-Gaceta de
Madrid•.

Bilbao, 8 de marzo de 1971.-El Presidente, Pedro de Aris..
tegui.-1.51o-E.

RESOLUCION de la Dlputacián Provincial de Viz·
caya por la que ·se a.nuncia concurso para la pro
visión en propiedad de atete plazas de Subjefe de
secCIán de esta Corporación.

Se anuncia concurso para la provisión en propiedad de
las plazas Indicadas, dotadas -con grado 20 <00.000 pesetas de
sueldo base y 25.600 pesetas de retribución complementaria t
dos pagas extraordinarias en ,jullo y diciembre, quinquenios
acumulativos, del 10 por 100. aNuda familiar y las mejoras
a.oordada.s por la Corporación.

Las bases .de la convocatoria se publican en el «Boletin
Oficial de la Provincia de ViZcaya» nÚIDeIto 55 de 1971. de. 8 de
~, y el plazo para la presentación de solicitudes es el de
treinta. diasháb1les. 8 partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín .Oficial del Estado-Gaceta de
Madrid».

Bilbao, 8 de marzo de 1971.-Bl Presidente. Pedro d~ Arís
tegul.-1.li09-E.

MINISTERIO DEL AIRE

Lista provisional de aspirantes a.dIn1tidOf:l y excluidos en el
concurso;

AdmItidos

Para 188 23 plazas de Médico:

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia. re
ferente al concurso Ubre para proveer 23 plazas de
Médico y una plaza de Médico auxiliar de Desinjee-
ción.

1 AguiJar Barella, JOSé.
2 Alamá,n Mas, Francisco ManueL
3 Alapont Goda, Josefa.
4 Albaladejo Navarro, José.
ti Albert Berna!, JOSé.
6 Alcaraz Hurtado, Pedro.
? Almagro Martlnez, Pedro Lula.
8 Almer Llopis, Vicente.
9 Alonso Gorrea. Manuel

10 Asensi Botet,Franclsco.
11 Avelino Asensi, Luis.
12 Baldov! Lorca, José.
13 Barra Nogués, Armando G.
14 B... Gozálvez, JOSé.
16 Benedicto Arias, Luis.
16 Benedlto UPeZ, J""'luln.
17 Beneyto Ponee, Vicente.
18 Berenguer Oimeno. AlbertO.
19 Bla.sco 01c1na, Rafael.
20 Blat Gimeno. Ernesto.
21 Blesa Bosch. Luis.
22 Bonastre F'einández-Mosooso, RafaeL
23 BonUla Ueelay, Joaq\Ú11.
24 Bort" Villanueva, .José.
26 Brotans Es¿f. Juan. <

26 Burguera Cerveró, Jesús.
27 Calap Calatayud. Joaquín.
28 Camarero Cazorla, José..
29 Campa Vilata., Bruno.
ro C&ndelaa Alvarez, Maria Pllar.

Apellidos y nombreNúmero

ORDEN de: 15 de marzo de 1911 por la, que se pu
blica la Ustadetinittv4 de admitidos 71 excluf.dos al
concurs()-{)J)OSicf6n para cubrir una plaza de Diree-
tor ü Música de tercera•.c1el Ejército del Aire.

En cumpllmlento de lo dlspueato en el articulo qulnto de la
Orden de 13 de no'1ombre de 1970 (.Boletln otlcis! del Estado.
número 289 y «Boletín Oficial del Ministerio del A1re» núme
ro 146), &' continuación se publica 1& lista definitiva de asPi~
rantes adn:litidoe ,al eoncurso-oposición para cubrir una plaza
de Director de Música de ter....... del Ejército del Aire es!
como la de excluldos por loa motivos que se indican. •

J!ll sorteo _a determinar el orden de actuación de lOS <>PO
sltores adm1ti-dos, a que se refiere el-eltado artículo, sehí público
y se celebrará en el deBPa«w del Coronel .Jefe de la Segunda
6ece16n de la Dirección de Enseña:nza. <Ministerio del Aire, Ma
dr\d), el dio. 2 de abril ·próxlmo. a Iaa once h<>r...,

A,spirantes admitidos

D. Eugenio Alemany Martln.
D. Adrián Cobo Oómez.
D. BenIto de Iaa Cue.... López;
D. Alejandro Fernández Sastre.
D. Franelaco J ..vler Garc\a Pérez..Bor......
D. Evt.rlsto (1or&u Mateu .
D. Francl8Co Grau VerWa.

D
D. Maur\clo Izqul~o GómeI.

. Frt.ncl8Co Mt.rtJn Pérez.
D . .lleIligno Prego Rajo.
D. JOSé Varea Montero.
D. JOSé Zaldo 0t.rcIa.

Aspirantes e:ocluíd<><

~n Pedro Cabrera. Palacio, por no haber remitido tit.ulo o
ee''-+]f:cado que se cita en el apartado dJ del artículo segundo
de ~- ~o-wocatoria.

te1!':i.~2.•~1 Joaquín Pla Gandux-e. por el mismo motivo que el an-

SALVADOR

I4adrId, 15 de marzo de 1971.


